
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero Del Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE  MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ YARURO 

DEMANDADO NADDER ASSAD JURE BAYONA 

RADICADO 54-498-31-84-001-2012-00114-00 

 

  

Accédase a la solicitud de copias impetrada por el demandante por ser 

procedente, previo pago de las mismas.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

El Secretario, 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero Del Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE  LINETH YAJAIRA QUINTERO ROMERO 

DEMANDADO LUIS ENRIQUE PEREZ FLOREZ  

RADICADO 54-498-31-84-001-2021-00026-00 

 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión de la presente demanda de EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS formulado por el abogado FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ y en contra de del 

señor LUIS ENRIQUE PEREZ FLOREZ si no se observara que este Despacho carece de jurisdicción 

y competencia para conocer de este trámite.  

 

En efecto al revisar el escrito de demanda se tiene que el juzgado de origen de la demanda es el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia, donde se  falló con fecha dos (2) de diciembre de dos mil 

ocho (2008) y el abogado de la parte demandante la dirige a este Juzgado, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P., teniendo en cuenta además que de 

conformidad con lo normado en el artículo 5 numeral ( i ) del decreto 2272 de 1989 la competencia 

de éstos procesos la tiene el Juez donde se origina la demanda; en consecuencia se rechazará de plano 

y se enviará a la Oficina de Apoyo Judicial de esa ciudad para que sea repartido entre los JUECES 

DE FAMILIA.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Ocaña, Norte de 

Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS formulado LINETH 

YAJAIRA QUINTERO ROMERO a través de apoderado judicial y en contra de LUIS ENRIQUE 

PEREZ FLOREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ENVIAR al Juzgado Segundo Promiscuo De Familia De Oralidad De Ocaña para lo 

pertinente. 

 

TERCERO: CANCELESE su radicación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021) . 

  
PROCESO   DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION  

DEMANDANTE  EDILIA TORRADO  

APODERADO DEL DTE  DR. JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO  

DEMANDADO   RENE ALEJANDRO GENTIL TORRADO Y OTROS  

RADICADO.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00017– 00   

  
Teniendo en cuenta el escrito remitido por el apoderado judicial de los demandados el día 19 

de noviembre de 2020, se procederá a tener notificado por conducta concluyente a los 

demandados RENE ALEJANDRO GENTIL TORRADO, CRISTIAN CAMILO GENTIL 

TORRADO y RUBILUDIEV SANTIAGO CARREÑO representante legal de JUAN 

SEBASTIAN ANDRES GENTIL SANTIGO hijo de ANDRES MAURICIO GENTIL 

TORRADO (fallecido).  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Ocaña, 

Norte de Santander, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de esta 

demanda a los demandados RENE ALEJANDRO GENTIL TORRADO, CRISTIAN 

CAMILO GENTIL TORRADO y RUBILUDIEV SANTIAGO CARREÑO representante 

legal de JUAN SEBASTIAN ANDRES GENTIL SANTIGO hijo de ANDRES MAURICIO 

GENTIL TORRADO (fallecido). 

 

SEGUNDO:RECONOZCASE al abogado JAVIER EDUARDO ALVAREZ TORRADO, 

como apoderado judicial de los demandados RENE ALEJANDRO GENTIL TORRADO, 

CRISTIAN CAMILO GENTIL TORRADO y RUBILUDIEV SANTIAGO CARREÑO 

representante legal de JUAN SEBASTIAN ANDRES GENTI SANTIGO, en los términos y 

para los efectos a que alude en el poder presentado. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES.  

JUEZ   
 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021)  

  
PROCESO   DECLARACION DE UNION MARITAL DE 

HECHO. 

DEMANDANTE  ARELIS MARIA ASCANIO PEREZ  

APODERADO DEL DTE  DR. HENRY JOHAN PEÑARANDA GUERRERO  

DEMANDADO   NAHUM PEREZ  

RADICADO.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00113– 00   

  
Como quiera que por error involuntario se omitió reconocer personería jurídica a la abogada 

MARIA ANGELA MOZO JACOME, este despacho procede a reconocerle personería 

jurídica como apoderada judicial del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE.  
  

  
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES.  

JUEZ   

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020 DE HOY  24  DE FEBRERO DE 2021. 

 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021)  

  
PROCESO  PETICION DE HERENCIA  

DEMANDANTE  GLADYS ADELA OVALLE DE KNEPPER  

APODERADO DE LA DTE   DR. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO  

DEMANDADO   LILIAM TORCOROMA OVALLE QUINTANA Y 

NANCY EUGENIA OVALLE QUINTANA 

RADICADO.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00044– 00   

  
Reconocer al Doctor JAIME VERGEL PRADA, como apoderado de la demanda NANCY 

EUGENIA OVALLE QUINTANA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuesta por la parte pasiva, córrasele traslado por 

el término legal de tres (3) días a la parte demandante. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

  

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES.  

JUEZ   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020 DE HOY  24  DE FEBRERO DE 2021. 

 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021)  

  
PROCESO  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE  WENDY MADELIN CARRASCAL CARRASCAL 

APODERADO DE LA DTE   DRA. MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO   EDGAR JAYIR CORONEL VILLAMIZAR 

APODERADO DEL DO  DR. JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO  

 APODERADO DEL 

ACREEDOR RECONOCIDO 

 DR. CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL SANCHEZ  

RADICADO.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2018- 00246– 00   

 

Como quiera que en escrito que antecede la apoderada judicial de JORGE EMIRO KAIRUZ 

JIMENEZ, pone en conocimiento del Despacho el fallecimiento de este último (anexa copia 

del registro de defunción ), y como quiera que el referido señor KAIRUZ JIMENEZ solicito 

dentro del presente proceso su reconocimiento como acreedor de la sociedad conyugal, tal 

situación impide la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos señalada para el día 

24 de febrero del año en curso, a las nueve y treinta (9:30am), hasta tanto no se verifique el 

tramite previsto en el artículo 68  y concordante del C.G. del Proceso respecto del referido 

JORGE EMIRO KAIRUZ JIMENEZ. 

Por tal razón se dispone requerir a la abogada CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL 

SANCHEZ para que indique al Despacho si va a hacer uso de dicha norma (art 68 del C.G.del 

P.), y en tal efecto que señale las personas que fungirán como sucesores procesales, debiendo 

aportar las pruebas pertinentes para acreditar tal comisión.  

Cumplido lo anterior, vuelve el expediente al Despacho para proceder a fijar la fecha 

correspondiente para continuar con la audiencia de inventarios y avalúos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES.  

JUEZ   
 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Veintitrés (23) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021)   

PROCESO  SUCESION 

DEMANDANTE  GERMAN BACCA AREVALO Y OTROS  

APODERADOS DE LOS 

HEREDEROS  

DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DR. ELKIN MATRENGELO ROJAS  

DR. DANILO QUINTERO POSADA 

CAUSANTE  RAMONA ESILDA BACCA BAYONA  

RADICADO.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2019- 00139– 00   

 

Atendiendo la solicitud elevada por el abogado HENRY SOLANO TORRADO quien 

fuera reconocido como partidor en este proceso y como quiera que revisada la 

audiencia realizada el día 16 de diciembre del año 2020, se observa que evidentemente 

se omitió incluir como compensación las sumas recibidas por la Sra. MARIA 

MARGARITA BACCA BAYONA por conceptos de la cancelación del CDT No. 

AB002333288-1 del Banco de Davivienda por valor de siete millones cero un mil 

trescientos ochenta y cuatro pesos con cincuenta centavos  ($7.001.384.50), y la suma 

recibida por la Sra. RAMONA EDILMA BACCA BAYONA por conceptos de la 

cancelación del CDT No. AB-001456957-4 del Banco de Davivienda por la suma de 

diez millones doscientos veinticuatro mil cero ochenta y nueve pesos ($10.224.089), 

se dispondrá entonces a adicionar las compensaciones incluidas dentro del inventario 

de bienes y deudas de la masa sucesoral de la Sra. RAMONA ESILDA BACCA 

BAYONA, para incluir estas dos compensaciones.  

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Ocaña, 

Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INCLUIR como compensación a favor de la masa sucesoral de la 

causante RAMONA ESILDA BACCA BAYONA las siguientes:  

 OCTAVA COMPENSACION: La Sra. MARIA MARGARITA BACCA 

BAYONA deberá compensar a la masa sucesoral el valor de siete millones 

cero un mil trescientos ochenta y cuatro pesos con cincuenta centavos  

($7.001.384.50), recibido por ella por conceptos del CDT No. AB002333288-

1 del Banco de Davivienda de Ocaña.  

 NOVENA COMPENSACION: La Sra. RAMONA EDILMA BACCA 

BAYONA deberá compensar a la masa sucesoral el valor de diez millones 

doscientos veinticuatro mil cero ochenta y nueve pesos ($10.224.089), 

recibidos por ella por conceptos del CDT No. AB-001456957-4 del Banco de 

Davivienda de Ocaña.  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: COMUNIQUESE esta decisión a los partidores designados en este 

proceso para que incluyan estas compensaciones en el respectivo trabajo de partición.  

 

NOTIFÍQUESE.  

  

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES.  

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Febrero Veintitrés (23) De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE VIANI MARIA CHINCHILLA RANGEL 

DEMANDADO LUIS CARLOS PEREZ DORADO 
RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2011 – 00153 – 00 

 

Visto los antecedentes procesales en el presente asunto se accede a ello, en 

consecuencia se ordena dar aprobación al numeral 6º de la escritura Nº. 3342 de fecha 

octubre 17 de 2019, en tal sentido el alimentante señor LUIS CARLOS PEREZ 

DORADO queda comprometido a seguir suministrando como cuota alimentaria para 

su menor hija AUDREY CHESYETH la suma de CUATROCIENTOS VEINTIUN 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($421.884, oo) 

mensuales para este año, suma esta que se incrementará en los meses de enero de cada 

año de acuerdo al I.P.C., valor este que debe ser consignado a la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad Nº. 45120006883 – 3 abierta por la 

demandante señora VIANY CHINCHILLA RANGEL y a órdenes de este Juzgado. 

 

De acuerdo a la anterior aprobación, se ordena oficiar al señor pagador general del 

Ejército Nacional para que cancele nuestra orden de descuento hecha mediante oficio 

Nº. 1754 de fecha septiembre 6 de 2012.      

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

   

 

CONSTANCIA: Mediante oficio Nº. 0238 de la fecha se dio cumplimiento al auto 

anterior. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Proyectó: Orlando Niño Jaime. Escribiente 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Febrero Veintitrés (23) De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE MILENA ALSINA SANCHEZ 

DEMANDADO YAHIR HERNANDO PEÑARANDA 
LIZARAZO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2002 – 00176 – 00 

 
Se niega la anterior petición de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA  (folio 
50, 51) suscrita por el demandado en este asunto señor YAHIR HERNANDO 

PEÑARANDA LIZARAZO por improcedente, lo anterior por cuanto la misma debe 
formularse en demanda separada, llenando los requisitos procesales respectivos de 
que trata los artículo 82 y 90 del C.G.P., así como lo exigido en el numeral 2º del 
art. 40 de la ley 640 de 2001.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Proyectó: Orlando Niño Jaime. Escribiente 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PRIMERO RPOMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE FRANCY ELENA QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO JOSE TRINIDAD PACHECO CALDERON 

RADICADO 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020 – 00053 - 00 

 

Revisado el proceso, se observa que en Auto proferido el trece (13) de julio de dos mil veinte (2020), 

dentro del proceso de la referencia, se encontró un error de transcripción en el nombre del demandado, 

toda vez que, en el numeral tercero del mencionado Auto se ordenó notificar de manera personal al 

demandado ALEJANDRO VARGAS SILVA, siendo que el demandado en este proceso es el señor 

JOSE TRINIDAD PACHECO CALDERON. Por lo anterior y teniendo en cuenta que, por error 

involuntario se cometió esta falta, este Despacho ordenará la corrección del mismo, atendiendo a lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRIJASE el numeral tercero del Auto Admisorio de la Demanda de fecha trece (13) 

de julio de dos mil veinte (2020), del proceso de la referencia, quedando así: “Notifíquese en forma 

personal este proveído al demandado señor JOSE TRINIDAD PACHECO CALDERON y córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos para que de contestación, por conducto de apoderado judicial, 

dentro del término legal de DIEZ (10) DÍAS, para lo cual se librará el oficio respectivo de 

conformidad con el artículo 29 de la Ley 794 de 2003, que modificó el artículo 315 del C.G.P. Así 

mismo, notifíquese este Auto a la Defensora de Familia del I.C.B.F de la ciudad, para los fines legales 

pertinentes”. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el Auto corregido de acuerdo al inciso segundo del artículo 286 del 

C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ   

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020  DE HOY  24  DE FEBRERO  DE 2021. 

 

El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 


